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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL • 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan-al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en,el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU- encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al, semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas aí solicitar la suBcripcidn. ' ' 

. . Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al servicio nacional que dimane de las 
mismae; lo da interés particular previo el pago ade
lantado de'20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día P de -Febrero' 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p n t a n t e salud. 

GOBIERNO DE PHOVINOÍA. ' . . • 

nionlefl* 
E l día 27 de Febrero próximo ve

nidero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa dé 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-

dóo-, bajo la Presidencia del Alcalde 
de dicho'Municipio, y coa asistencia 
dé 'ún 'empleado" "del ramo, ó de una 
pareja de .la.Guardia c iv i ! , la subas
ta de 25 árboles do haya, proceden
tes de corta- fraudulenta del monte 
La Lomba, del pueblo de Huergas, 
y depositados ea poder de D. E n r i 
que González, de dicha vecindad; 
cuyos- productos se tasau para eu 
venta eu 6;5Ü pesetas. 

'La'súbáBtá' y 'disfrute de dichas 
maderas, ¿é verificarán con sujeción 
al pliego, de coudiciones publicnde 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia del dia 4 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien

to de los que deseen intérésa ' rsé en 
dicha subasta. 

León 29 de Enero d ¿ 1S96 
EL QoborqRdor, . . . . . . . 

J o s é Armero y l'eAolver.. . 

OBRAS PÚBLICAS 

Ecpropiacimes 
Por providencia de e s t é d í a , y en 

v i r t u d de no haberse presentado re
c l amac ión alguna, he acordado.de-
clajar la necesidad de ocupac ión de 
ias-fiocas comprendidas OQ la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICUL 
de 13 de Noviembre úl t imo' , cuya 
expropiac ión es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 3.° de la 
carretera de tercer orden de León i 

Ca'mpb de Caso, en el t é r m i n o .mu
nicipal de L i l l o ; debiendo los propie
tarios á quienes la misma afecta, de 
signar el perito que haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, en el que c o n c u r r i r á n 
precisamente algunos de los r e q u i 
sitos que determinan los a r t í c u l o s 
21 de la ley y 32 del Reglamento de 
expropiac ión forzosa v igente , y pre
viniendo á los interesados que, de 
no concurrir en el t é r m i n o de ocho 
días á verificar dicho nombramien
to ante el Alcalde de L i l l o , se en
t e n d e r á que se conforman con el 
nombrado por la A d m i n i s t r a c i ó n . 

León 8 de Febrero de lSQS. 
El Ootarnador, 

J o s é Armero y Peúnlver 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE RIONEGRO Á L A DE LEÓN Á CABOALLES 

SECCIÓN DE GIMAN ES Á L A MAGDALENA 

T R O Z O S g. ' Y 3." 

B E L A G I Ó N nominal rectificada de los propicíanos á ¡vienes en todo ó parte se les ocupan fincas con la construcción de los expresados trozos en el 
Ayuntamiento de Jiioseco de Tapia: 

Número 
. de 
orden 

NOMBRE DEL PHOPIETARIO Nombre del arrendatario Vecindad Clase de finen 

TÉRMINO DE ESPINOSA 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

D. Juan Fontano Mar t í nez . 
José S á n c h e z l ' ue l l e s . . . 

D." María Cruz Diez 
D. Juan Fernández 

Manuel F e r n á n d e z 
Bernardo Mart ínez 
Antonino Diez 
Desiderio Labrador 
Lázaro Tascón 
Isaac Fuertes 
José María R o d r í g u e z . . . 
Angel García 
Antonio López 
Mauricio Rodr íguez 
Mauuel Footono 
Pedro Valle 
' Leonor Alonso 

D. Juan Fontano M a r t í n e z . 

D. Isidoro Mar t ínez Carbajo. 
Espinosa. 
León 
Espinosa. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal de 1.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera secano 
Idom 
Centenal de 1.* 
Idem 
Idem 
Idem 



19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

35 
36 
37 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
H4 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 

D. Juan Rodr íguez 
Bernardo García 
Manuel Fuertes A lva rez . . . 
Manuel Fontano 
Manuel Diez y Diez 
Manuel Alvarez 
Francifco Fernández 
Bernardo Alvarez 
Marcelino Alvarez 
Celedonio Alonso 
Isidoro Zapico 
Santos Fontano 
Bernardo Alonso 
Juan Martin Carbojo 
Perfecto Mar t ínez 
Faustino Diez 
Juan Alonso 
Isidoro Zapico 
Juan García 
Manuel Fe rnández 
Perfecto Mar t ínez 
Bernardo García 
Felipe Pérez D o m í n g u e z . . . 
Tomás Diez Alonso 
Benito AWarez 
Isidro Alvarez 
José María Rodr íguez 
Blas Román 

Herederos de Juan Fontano. . . 
D. Pedro Lomboó 
• Migue l S u á r e z 
> Juan Rodr íguez 

D." Baltasara Melcón 
D. Juan Vi l la lva F e r n á n d e z . . 
Herederos de José Rodr íguez . , 
D. Enrique Anunciavay 
» Santus Romái 
? Bernardo Alonso 
» T o m á s Diez 
> Pedro Alvarez 
> Hig iu io Mart ínez 
» Gaspar Zupico 
» Bernardo García 
» Manuel Fuertes 

D." Cecilia Rodr íguez 
» Bernarda Diez 

D . Isidoro Lomboó 
> Manuel Alvarez 
» Pedro Lombi 'ó 

D." Juana Mart ínez 
D. Hig in io Mart ínez 
» Bernardo Garc ía 
» Juan Fe rnández • 
» Isaac Fuertes 
» Gaspar Zapico 
» Bernardo Alonso 
v Francisco Mart ínez 

D." Juana Mart ínez 
D. Gaspar Zapico 
> Francisco Fernández 
i Santos Mart ínez 
» Pedro Lomboó 
» Juan Mvttuicl Alonso 
» Miguel Mart ínez 
» Hig in io Mart ínez 
» Pedro Vallo 
i Miguel Mar t ínez 
» Isidoro Mar t ínez 
i Juan Lomboó 
» Santos González 
• Isidoro Lomboó 

D.* Florentina Fuertes 
D. Pedro Lomboó 
s Antonio Fontano. 
» Luis Mart ínez 

D.* Tomasa S;iu Miguel 
> Florentina Fuertes 

D. Isidoro Diez 
D.* Felipa Sujtez 
D. F e r m í n Martínez 
D." María Suárez 
» Juana Mar t ínez 

D. Isaac Fuertes 
» Santos Román 
» Antonio Fontano 
» Luis Mar t ínez _ 
> Manuel Alvarez G a r c í a . . . . 
» Angel González 
» Pedro Lomboó 
» Je rón imo García 
» Manuel Martínez 

Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Rioseco 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarroquel. . 
Espinosa 
Idem 
Villarroquel. , 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal de 1.* 
Linar r egad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal de 1.* 
Desgranadero de mieses 
Linar r egad ío 
Prado regad ío . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
Huerta-hortaliza 
Casa 
Pajar 
Casa 
Pajar 
Casa 
|Solar 
Casa 
Idem 
Er r én cercado 
Idem 
Huerta 
E r r én cercado 
Huerta 
Centenal de 1." 
Idem 
Idem 
Huerta 
Centenal de 1.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Linar r egad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Inem 
Idem 
Idem 
Idem 



110 
111 
112 
113 
! ! 4 
l l f t 
110 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 

Juan F e r o í o d e z 
" Gregona Fontano 
Pedro Mvarez y Bernardo. 
Manuel Mart ínez .(parbajo.. 
Felipe García 

" Eugenia Mart ínez 
Felipa Suá rez 
Lorenzo Zancón 
Isidoro Mar t ínez 
Santos Mart ínez 

• María García 
María Cruz Diez 
Desiderio Labrador 
Juan Vil la lva F e r n á n d e z . . 
Manuel Mart ínez Carbajo,. 
Pedro Alvarez , 
Bernardo Alvarez 
Isidoro Mart ínez 

' Eugenia Alvarez 
Eugenia Mart ínez 
Blas Zapico 
Juan Rodr íguez 
Eladio Rodr íguez 
Juan Alonso 
Manuel Mart ínez C 
Lorenzo Z a n c ó n . 

' Tomasa San Miguel 
Juana Mart ínez 
Pedro Valle 
Juan Mart ínez C á r b a j o . . . . 

* Rosa Arias 
José María R o d r í g u e z . 
Urbano R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Pedro Lomboó . 
Isidoro Lomboó 
José Gómez 
Manuel Mar t ínez Carbajo.. 

D. Antonio Diez, 

D. Manuel Alvarez 

D. Juan Garc ía . 

Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Azadón 
Espinosa 
Idem 
Rioscco 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de D. Juan . . 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Azadón 
Idem 
Idem 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María de O r d á s . 
Espinosa 
Idem 
Idem 
Idem 

Linar r egad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal de 1 . ' 
Idem 

(Se continuará) 

OKIOINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LEÓH 

Circular . 
Son varios los Ayuntamientos y 

Juntas periciales que haciendo caso 
omiso de lo dispuesto en el Regla
mento de ter r i ior ia l de 30 de Sep
tiembre de 1885, vienen remitiendo 
á la Adminis t rac ión los apénd ices 
al amillaramiento fuera d é l o s pla
zos señalados , y algunos no lo ve r i 
fican basta acompaña r l e s con los re
part imientos, resultando con tan 
anómalo é injustificado proceder, 
una informalidad,en tan importante 
servicio, que si hasta aqu í ha sido 
tolerada, ahora me propongo corre
g i r sin más g é n e r o de consideracio-
ses, y haciendo uso de las faculta
des que me confieren las disposicio
nes vigentes. 

A este fin, creo procedente recor
dar á las citadas Corporaciones y 
Comisión d* evaluación de esta ca
pital , que por el art. 58 del citado 
Reglamento es tán en la obligación 
de ocuparse en la formación de los 
apénd ices dentro del mes actual, 
para que puedan ser expuestos al 
público durante la primera quince
na de Marzo, y remitidos á la A d 
ministración precisamente el día 1.° 
de A b r i l , con los e s t ados - r e súmenes 
á quo se refiere el art. 59 del mismo 
Reglamento. 

Si á pusar do este recuerdo se die
ra el caso, no esperado, de que a l g ú n 
Ayuntamiento y Junta pericial, per
sistiendo en la morosidad de años 
anteriores,dejara trancurrir el día 1.° 
de Abr i l sin r e m i t i r á la aprobación 
de la Adminis t rac ión los apéndices 
como lo dispone el art. 61 del tan
tas veces repetido Reglamento, ó 
cert i f icación de no haber ocurrido 
alteraciones en la riqueza individual 
del Ayuntamiento, suscrita por el 
Presidente, Vocales y Secretario de 
la Juuta pericial, les advierto que 

el día 2 e n v i a r é un comisionado 
plantón á recogerlos, con las dietas 
de 5 pesetas, que sa t i s í a rán las a lu 
didas Corporaciones, 

León 5 de Febrero de 1896.—Eus
taquio Pulido. 

La In t e rvenc ión general de la A d 
minis t rac ión del Estado, eu circular 
fecha 17 de Enero ú l t i m o , comunica 
á esta Delegación lo siguiente: 

i E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Inter
vención general, con fecha 16 del 
corriente, la Real orden que sigue: 

• l imo . Sr.: Vista la consulta for
mulada por la In t e rvenc ión de Ha
cienda de la provincia de M á l a g a , 
con motivo de las dudas ocurridas 
sobre la clase de t imbre que hab rá 
de emplearse eu el reintegro de las 
mat r í cu las de la con t r i buc ión indus
t r i a l : 

Considerando que estando j u s t i 
ficada la discordancia del art . 94 de 
la ley del Timbre de 15 de Septiem
bre de 1892, que establece se reinte
gren las matriculas originales en 
papel de 75 cén t imos de peseta, y lo 
consignado en el art . 64 del Regla
mento de industrial de 11 de Abr i l 
de 1893, que p r e c e p t ú a que tanto 
este documento como la copia se 
extiendan en papel de oficio, debe 
declararse subsistente lo estableci
do en la ley respecto á las mat r i cu
las originales que formen los A y u n 
tamientos, y que las formadas por 
las Oficinas provinciales de Hacien
da se reintegren en papel del Timbre j 
do oficio como dispone el Regla
mento de la con t r ibuc ión industr ial , 
por tratarse de documentos redac
tados por la Admin i s t r ac ión , siendo 
en este caso iaeficaz el reintegro de 
los mismos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por 
la Dirección general de Contr ibu
ciones directas, se ha dignado re
solver: 

1. ° Que las matriculas or igina
les que formen los Ayuntamientos 
se reintegren con arreglo á lo que 
dispone la ley del Timbre vigente; y 

2. ° Que las oficinas provinciales 
de Hacienda encargadas deformar 
esta clase de documentos, quedan 
autorizadas para extender or ig ina l 
y copia en papel de oficio, como 
p r e c e p t ú a el art . 64 del Regla
mento de industr ial de 11 de Abr i l 
de 1893.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para' conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
como encargados de confeccionar 
las matriculas de industr ial en las 
respectivas localidades, á fin de que 
las originales de aqué l las , para el 
próximo presupuesto de 1896 á 97, 
sean reintegradas con pólizas de 75 
c é n t i m o s de peseta por cada pliego 
que comprendan las referidas ma
t r í c u l a s . 

León 8 de Febrero de 1896.—Eus
taquio L . Pulido. 

UHCAUDACION 

Circular 

Esta Delegación de Hacienda lla
ma la a t enc ión de los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia acerca del deber en quo se 
encuentran do dedicar la m á s prefe
rente a tenc ión á la cobranza de los 
impuestos y de las contribuciones 
que corren á su cargo, asi como de 
la obl igación que pesa sobre los mis
mos de ingresar las cantidades que 
recauden dentro, precisamente, do 
la 1 , ' y 2.* quincena del presente 
mes en la Sucursal del Banco de 
España ; ev i t ándose al hacerlo asi el 
que haya necesidad de exigirles 
responsabilidades, siempre sensibles 
y por d e m á s enojosas, tanto por la 
demora de los ingresos, como por 
su apat ía eu la realización de los 
débi tos , que en algunas localidades, 

al existir , no tieueu otra explica
c i ó n . 

León 8 de Febrero de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

BIENES DEL ESTADO.—ESCRITUBAS 

Circular 

Teniendo noticia esta Delegac ión 
de Hacienda de que son machos los 
compradores de Bienes Nacionales 
en esta provincia que no han otor
gado las correspondientes escr i tu
ras, s e g ú n dispone el art. 167 de la 
In s t rucc ión de 31 de Mayo de 1855, 
no habiendo cumplido por ló tanto lo 
que determina el art . 169, en cuan
to á la toma de razón de las mismas 
en los Registros de la propiedad, y 
encon t r ándose privados por tal cau
sa de solicitar la l iberación de sus 
fincas, para que se inscriban á su 
nombre, de conformidad con lo pre
ceptuado eu la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1876, la misma Dele
gac ión se cree en el deber de adver
t i r á los referidos compradores, ó po-
sefldores de las fincas á que se alude, 
y especialmente á los que han i n 
tentado ins t rui r expedientes pose
sorios, que necesatiamento han t e 
nido que ser rechazados por estas 
Oficinas, que se han reclamado á 
los Sres. Notarios que intervinieron 
en las ventas y á los Sres. Regis
tradores de la propiedad do los par
tidos los datos precisos que comple
ten el conocimiento de los que se 
hallen en el caso que nos ocupa, 
A fin de expedir desde luego, y sin 
otro a v i s o , los correspondientes 
mandamientos de apremio contra 
los respectivos compradores, de con
formidad con lo mandado en el ar
t iculo 21 de la ley de Presupuestos 
de 1876. 

León 7 do Febrero de 1896.—Eus
taquio L . Pulido. 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

RELACIÓN de las solicitudes de l eg i t imac ión de posesión de terrenos presentadas en esta Adminis t rac ión durante el mes de Enero ú l t i m o , en v i r t ud de 
lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 29 de Agosto de 1893, y lo dispuesto en el 4.° de la ley de 30 de Junio próximo pasado, aclarado por 
Real orden de 4 de Julio siguiente. 
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NOMBRE DEL SOLICITANTE 

D . Epigmenio Bustamante, como apoderado 
del Sr. Conde de P e ñ a r a n d a de Biacamoute 

Pueblos l 
donde radican l:is fincas 

Término de L u g á n . 

Sitio ó pago 

A l lado del monte Carrizal 

Calidad 
de la misma 

No se expresa 

LINDEROS 

Por el Or i en té , lá carretera que va de Boñar á 
Léón; Mediodía, con t é r m i n o d e Ambasaguas, 
y Poniente, monte medio y la lameda; Nor-
te,'con tierrasde Pablo Lura, vecino de L u g á n 

León 6 de Febrero de 1896.—El Administrador, Santiago I l l án . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

En los días 15 y 1G del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza y r ecaudac ión de la 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i to r i a l , urbana é 
industrial de este Municipio por el 
tercer trimestre del actual ejercicio 
y primer período voluntar io . 

Cuya recaudac ión se ver i f icará en 
la casa -hab i tac ión del Alcalde, sita 
en la plazuela de la Iglesia, n ú m . 6. 
Lo que se hace públ ico para conoci
miento de todos los contribuyentes. 

Villamandos 2 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Fé l ix López . 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Los días 15, 16 y 17 del actual 
t e n d r á lugar la cobranza del tercer 
tr imestre de la con t r ibuc ión te r r i to 
r ia l é industrial por el Regidor en
cargado en los trimestres anteriores, 
en la calle de la Iglesia. 

Los contribuyentes que en dichos 
días y en los diez del mes siguiente 
no verifiquen el pago de las cuotas 
que tienen (señaladas, i n c u r r i r á n en 
los recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Almanza 2 de Febrero do 1896.— 
El Alcalde accidental, S imóu A l o n 
so.— P. S. M . : E l Secretario, Rafael 
Villamandos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

La recaudac ión de la con t r ibu
ción ter i tor ia l , industr ial y urbana 
del tercer trimestre del actual ejer
cicio y atrasos de los anteriores, 
t endrá lugar en este Ayuntamiento 
y Casa Consistorial los d ías 12, 13 y 
14 del corriente, de ocho de la ma
ñ a n a i cuatro de la tarde; pues pa
sados los cuales, se p rocede rá con 
arreglo á Ins t rucc ión . 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los que 
sean terratenientes en este Munic i 
pio. 

Cea 4 de Febrero de 1896.—El A l 
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

En los días 13 al 15 del corriente, 
inclusive, de nueve de la m a ñ a n a i 
tres de la tardo, t end rá lugar la co
branza de la» contribuciones direc
tas de este Municipio, cerrespon-
dientes al tercer t r imetre del actual 
a ñ o económico . 

Ardón 4 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional ae 
Pajares de los Oteros 

Los dias 15 y 16 del que r ige , de 
nueve de la m a ñ a n a á las tres de la 
tarde, e s t a r é abierta la recaudac ión 
de las contribuciones é impuestos 
de las Ayuntamiento del tercer t r i 
mestre del corriente ejercicio. 

Pajares de los Oteros 1 d e Febre
ro de 1896.—El Alcalde-Presidente, 
Gabino Ro ldán . 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Los dias 15 y 16 del corriente, de 
nueve de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, t e n d r á lugar en este A y u n t a 
miento la recaudac ión del tercer t r i 
mestre de con t r ibuc ión terr i tor ia l y 
consumos del corriente a ñ o . 

Castromudarra 1." de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Manuel Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Gmjalde Campos 

En los días 16, 17 y 18 del co 
rriente mes de Febrero, t e n d r á l u 
gar en este Ayuntamiento la co
branza voluntaria de las con t r ibu
ciones te r r i tor ia l é industr ia l , co
rrespondientes al tercer trimestre 
de este a ñ o económico de 1895-96. 

Grajal de Campos 4 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Antonino S á n 
chez. 

JUZGADOS 

D. Federico Blanco Oleu, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas ventiuua pesetas ven t i -
cinco c é n t i m o s y costas á que fue
ron condenados en ju ic io verbal Don 
Indalecio Diez, vecino de Paradilla, 
y D. Tomás Serrann, de San t ibáñez , 
á instancia de D. Pedro López, se 
sacan á públ ica subasta los bienes 
siguientes: 

De Indalecio Diez 

1. " Un prado, en termino de Pa
radilla, de tres celemines de cabida, 
al valle de arriba: linda Oriente, 
camino; Mediodía, reguero; Ponien
te, í dem; Norte, con otro de Bernar
do García y Teresa Alvarez; tasado 
en sesenta pesetas. 

2. " Una tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio do las Pradillas, de seis cele
mines, t r i ga l : linda Oriente, regue
ra; Mediodía, otra de Francisco S á n 
chez; Poniente, reguero, y Norte, 
otra de Matías Diez; tasada en cien
to ochenta y ocho pesetas c incuen
ta c é n t i m o s . 

3. ' Otra tierra, á la Barrusqueri-
na, t é rmino de Paradilla. de dos he-
minas de cabida, t r iga l : linda Orien
te, otra de Evaristo de Robles; Me

diodía y Poniente, camino, y Norte , 
otra de Teresa Alvarez; tasada'en 
treinta pesetas. 

Be Tomás Serrano. 
1. * U n arca de c a s t a ñ o , en buen 

uso, pintada, de un metro de largo 
y cincuenta c e n t í m e t r o s de ancho; 
tasada en siete pesetas; 

2. " Otra ídem, t amb ién de cas
t a ñ o , más chica que la anterior; ta
sada en ocho pesetas. 

3. " Una mesa de chopo, con su 
cajóü, en-dos jesetas. 

4. " Cuatro sillas üe asiento ordi
nario, en dos pesetas cincuenta cén- -
timos. • • 

5. ' Tres heminas de garbanzos, 
en quince pesetas. . . . 

6. ' Una cubeta, con diez c á n t a 
ros de vino, en veinte pesetas. 

7. " Otra ídem, con cinco c á n t a 
ros de v iuo , en catorce pesetas. ~ 

8. * Un t r i l l o , en mediano uso, en 
cuatro pesetas. 

9. ' Una casa, en el casco del pue
blo de S a n t i b á ñ e z de Forma, á la 
calle de la Era, compuesta de varias 
habitaciones, portal de calle, cuarto 
bajo con doble adyacente al portal 
de la calle, cuadra, pajar y bodega, 
con una cocina: linda Oriente, calle 
Real; Mediodía y Norte, casa de San
tiago Serrano, y Norte, callé de la 
Era, por donde dicha casa tiene la 
entrada, con puertas de carro; tasa
da en trescientas pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía 
quince del corriente, á Tas doce de 
la m a ñ a n a , no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión , y debiendo 
ios licitadores consignar el diez por 
ciento de la misma para tomar par
te en la subasta. No constan t í tu los , 
y el comprador hab rá de suplirlos 
con la información posesoria, á costa 
del ejecutado. 

Dado en León á cuatro de Febrero 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
—Federico Blanco Olea.—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

bierta de teja, que linda por la 
derecha, entrando, con casa de 
Felipe- San Juan; izquierda y 
frente, con la expresada calle 
de Santa Cruz; mide de fren
te, p r ó x i m a m e n t e , dieciséis me
tros; tasada eii 225 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de é s t e ' Juzgado municipal el día 
catorce del próximo Febrero, á las 
diez de la m a ñ a n a , no admi t i éndose 
'postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. Los l i c i t a 
do res ' hab rán de consignar previa-
m é ú t e sobre la mesa del Juzgado el 
diez 'por ciento de dicha t a sac ión ; 
sin cuyo requisito no se a d m i t i r á n 
posturas; habiéndose de conformar 
el rematante con tentimonio del ac
ta de remate y adjudicación, por no 
haberse suplido la falta de t í tu los de 
propiedad.. 

J iménez de Jamuz á ventiuno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
s e i s . - - J o s é Ares.—Por su mandado, 
Marcetiauu Moutiet. 

GUIA PRACTICO 
DE LA 

H A C I E N D A M U N I C I P A L 
POR 

D. SALUSTIANO P 0 3 A D I L L A 
Aliogado, Lietnciatlo ta Administración 

y Contador de la Diputación de León. 

9.a ctllctón 

D . J o s é Ares Ares, Juez municipal 
de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á María González Vidal de pesetas 
y de las costas causadas y que se 
causen, se saca á pública subasta, 
como propia de la deudora Maria 
Pastor, vecina de J i m é n e z , el i n 
mueble siguiente: 

Una casa, t é r m i c o de J i m é 
nez, á la calle de Santa Cruz, 
seña lada con el n ú m e r o doce: 
que se compone de su puerta 
corredera, corral, portalina y 
portalina del horno y de dos ha
bitaciones de planta baja, cu -

La razón de publicarse esta se
gunda edición, obedece no sólo á que 

• las disposiciones posteriores al año 
¡ de 1887 sobre arbitrios extraordina-
¡ r íos, impuestos locales y del Esta-
I do, emprés t i to s municipales, repar

timientos y modelación sobre l i q u i 
daciones, presupuestos y cuentas 
modifican la primera edición de una 

: manera esencial, que induc i r ía á 
| error la observancia de muchos de 
i sus consejos, sino t amb ién porque 
' era necesario adicionar el estudio 

sobre cuentas de Recaudadores, de 
valores fuera de presupuesto y de 
los recursos que proceden en las v ías 
administrativa, judic ia l , del T r ibu 
nal de Cuentas y Contencioso-admi-
nistrat iva sobre asuntos r e n t í s t i c o s 
de los Ayuntamientos. 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

Se vende un caballo semental de 
inmejorables condiciones; para t ra 
tar, con D. Antonio Arrióla, Plaza 
Mayor, número 11, en León. 

L E O N : 1896 

Imp. de la Diputación prcivinciat 


